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¿2000 AUMENTO DE CAFITAL Y REFORMA" DE 

ESTATUTOS SOCIALES QUE HACE LA 

DEL CANTON COMFANIA AGRICOLA ODALIA S.A. 
GUAYAQUIL 

Ab. SARA AGRODALTA.— === === ----- 
CALDERON 

REGATTO 5 
CUANTIA: $1.1940,00.= — +. - 

En de Guayadauil. Capital de la 

Pro del Guayas, República del Ecuador, a 

los VEINTISIETE días del mes de OCTUBRE del dos 

8 mil, ante má, Abogada SARA CALDERON —REGATTO, 

NOTARIA TITULAR TRIGESIMA CUARTA, de este Cantón, 

comparece a la celebración de la presente 

escritura la siquiente bersona: SEGUNDO ANDRADE 

VANEGAS, aquien declara ser de estado civil Soltero, 

> Ejecutivo. a nombre Y en representación de la 

Compeñia AGRICOLA ODALIA S.A. AGRODALIA. en su 

calidad de Gerente y Representante Legal, según 

O consta del nombramiento que se agrega coma 

documento habilitante a la presente matriz. El 

compareciente declara ser ecuatoriano, mayor de edad, 

domiciliado en esta ciudad, hábil para 

contratar y a quien de conocerlo Doy Fe.- 

Kien instruido en el objeto y 

resultados de esta escritura de AUMENTO DE 
(€_I-— A 

CAFITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES a  cuvo 
A 04 A —— 

otorgamiento procede con amplia Y entera 

libertad, para aque sea elevada a escritura 

pública me presentó la minuta y documentos 

habilitantes que son del tenor siquiente.= — - - -
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Mo Y 
seg SEROD y NOTARIO: —Sirvase usted autorizar en el 

EA al ! 

rea ia de Escrituras Públicas Que eslá a 5. cardo, 

uqe é gor el cual conste el Aumento de Capital Y 

“Reforma de Estatutos Sociales de la Compafia 

AGRICOLA UDALIA 5.4. AGRODALIA, ue se contiene 

al tenor de las  claustuilas siaqulentes.- o ooo omo 

FRIMERA: INTERVINIENTE. — Comparece alo Gtorgamiento de 

la presente escritura pública el señor Seaqunda 

Andrade Vanegas, en su calidad de Gerente de da 

  

Compañia AGRICOLA ODALÍA S.A. AGRODAL IA. e 1 Mismo 

  

que se acredita con el nombramiénto debidamente 

inscrito que ALOMBATTEA 

SEGUNDA : ANTECEDENTES. A) La Compañía AGRICOLA 

ODALIA S.A. AGRODALIA, se constitu/ó mediante 

escritura pública otorgada ante la Notaria Decimo 

Tercera del Cantón Guayaquil,  —Doctara Norma Flaza de 

García, el LIA de octubre de mil novecientos 

noventa, inscrita en el. Registro Mercartil del 

MISMO Cantón el siete de diciembre de mil 

novecientos noventa.  b) En sesión de Junta 

General Extraordinaria de Accionistas celebrada 

el veinte de octubre del dos mil, se resolvió por 

unanimidads Aumentar el Cepital Social en la suma 

de Un mil ciento cuarenta dólares: suscripción Y  pado 

del Aumento de Capital en la forma Y proporción 

que se indica en el Acta de dunta General 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el veinte de 

octubre del dos mils Reforma de los Estatutos



NOTARIA 
TRIGESIMA CUARTA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Ab. SARA 
CALDERON 
REGATTO 

D00000000n> 

Sociales eno lo . aue-> respecta + el: Artículo: 

relacionado con «el - Capital Social. cen lea... 

consta en- el Acta de Junta ¡General - ExtraofditX' 

de Accionistas, celebrada > el - veinte: de ':octubré : 

mil: Autorización «al ¿señor  —Beaundo Andrade Vanegas, 

: Gerente .de .. la Compeftía para: que - realice :<.con +: las 

A 

más; > amplias. facultades jis : todos ++ los - trámites 

concernientes... sa ¿obtener la 1: validez —-» jurídita 'de 

Aumento: ¡dea Cápitalo 3 lasrio Reforiás 0.01 dearjin Estuituto 

CO PBQUeRidO., + o e im di e o A 

TERCERA:> DECLARACION. - Cor tales «¡antecedentes 'el 

señor : Segundo Andrade  Vanenas, en su: calidad: de 

-Berente, . de +. la-+ Compañía: : Aoariícola : ODALIA :8.A. 

AGREDDALIA, debidamente autorizado por la Junta 
OLAS BARA LA OOOO AMAIA 4 ! 

General Extraordinaria | de Accionistas celebrada 

el veinte de octubre del dos mil. Declara 

bajo juramento lo síquiente: a) Que el Capital 

art Yan Rana. tiTidri 9 
Social de la Compañía queda aumentado en la suma 

DOPUILAPGOR $11, 1 

de Un mil ciento cuarenta dólares, integramente 

, Sida ria a] . 
suscrito y pagado en un veinticinco por ciento en 

numerario por la accionista la compañia  Marícola 

Virgen de los Remedios S.A. “YIREMEDIOS", de 

. O TADEO AA AO JA ba : 
nacionalidad ecuatoriana en vista de la renuncia al 

VPO VA UA LAO RYAN LA 

derecho de preferencia de los demás accionistas: b) 

Que se reformó el Artículo (Quinto del Estatuto . 

Social, en lo referente al Capital Social. Bajo 

juramento declara que el Aumento de Capital Social 

antes indicado se encuentra suscrito en su 

  

   

   
   



Xáded y pagado en numerario en un veinticinco 

ciento, por lo que está intearado  ledaalmente.-— 

ARTA 3 Bajo juramento declara que el capital suscrito 

  

de la compañía queda convertido de —sucres a dolares 

Norteamericanos. Aareque usted señor Notario las demás 

cláusulas de estilo para la validez y pertfeccionamiento 

de la escritura. Firmado) -Abodado Guillermo Ortega 

M.—-. Registro número Tres mil ciento treinta y nueve. 

HASTA AQUI - LA MINUTA: QUE —-. QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

  

PUBLICA.- LEIDA esta escritura de principio a fin por má 

el Notario. en alta voz a el compareciente  teste''*! Ma 

aprueba en todas sus partes, se afirma, ratifica Y 

suscribe en unidad de: acto y-conmiao el Notario DOY FE. 

Pp” AGRICOLA ODALIA S.A. AGRODAL IA 

R.U.C. 0991099212001 

TAZA 

SEGUNDO /AMDRADE VANEGAS 
C.C.H4 /O90096174-9 
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Guayaquil, Diciembre 10 do 1.995 

Segundo Andrade Vanegas 
Señor / 

| 
Ciudad. | 

| 

Vstimado señor: 

  

Cúmpleme informarle que cn la Junta General Universal do Accioyistas de la 
Compañía Anógima AGRICOLA ODALIA S.A. AGRODALIA/ celebrada el 

día de hoy, se designó an.usicd Gerento de Ja Compajija, por el Jgpso de cinco 
años. 

De conformidad con la dispuesta on cl artículo vointitrós del Estatuto Social 
do la Compañía AGRICOLA ODALIA S.A. AGRODALIA, a usted le 
corresponderá ejercer la representación legal judicial y extrajudicial de la 
Compatía, co la forma que niejor estime conveniento a los intereses de olla, 

La Compañía AGRICOLA ODALIA SA AGRODALIA, so constituyó e 
mediante Escritura Pública otorgada auto; la Notaria de esto Cantón, Doctora 
Norma Plaza de García, el J do Octubre de 1.990, inscrita en el Registro *, 
Metcuntil de Guayaquil, el 7 de Diciembre de 1.990. ' 

> 
1 

po ———— 
”” 

   

BELLA ROSARIO MOSQUERA ARRIAGA 
SECRETARIA AD-1OC 

Acepto el cargo  Gunyaquil, Diciembre 10 de 1. 998 
GITA 

A | 

NDRADE VANE ¿GAS 

    

    

AC) 

SEGUNI 

En la presente fecha queda inscrito esta 
nombramiento de Gaeta 
Folio (>), Dato 3147? Pcia Registro Mercantil No. 
ATA ISUÍ 10   
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE AC 

DE LA COMPAÑIA AGRÍCOLA ODALIA S.A. AG 

CELEBRADA EL VEINTE DE OCTUBRE DEL DOS MIL. 

En Guayaquil, a los veinte días del mes de octubre del dos mil, 

á tas diez horas, en el Local Social de la compañía ubicado en 

Bahia Norte, bloque ciento seis, local diez, 3e reúnen en 

sesión de dunta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañia AGRÍCOLA ODALIA S.A. AGRODALIA, los señores: Segundo 

Andrade Vanegas, en representación de la compañía Agrícola 

Virgen de los Remedios S.A. “VIREMEDIOS”, en su calidad de 

Gerente, propietaria de Once mil cuatrocientos noventa y seis 

duciones ordinarias y hnominativas de cero punto cero cuatro 

centavos de dólar cada una; , Bella Maria Andrade Mosquera, 

propietaria de una acción ordinaria y nominativa de cero punto 

cero cuatro centavos de dólar; Nancy Magaly Andrade Mosquera, 

propietaria de una acción ordinaria y, nominativa de, cero, punto 

cero cuatro centavos de dólar; Irma Elizabeth Andrade Mosquera, 0%% 

propietaria de una acción ordinaria y vominativa de cero punto 

cero cuatro centavos de dólar; y, Bella Rosario Mosquera 

Arriaga, propistaria de una acción ordinaria y nominativa de 

cero punto vero cuatro centavos de dólar. Se deja constancia 
que está reunido la totalidad del Capital Social de compañía 

que asciende a Cuatrocientos sesenta dólares, y” que están 

unánimemente de acuerdo en reunirse en Sesión de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas, con el objeto de tratar el 

siguiente ocden del día que se transcribe a continuación: 

UNO: Aumentar el Capital en la suma de Mil ciento cuarenta 

dólares 

DOS: Suscripción y pago del aumento de capital 

TRES: Reforma de los Estatutos Sociales 

CUATRO: Autorización al Gerente y Representante Legal para que 

realice los trámites legales en orden a obtener la validez 

jurídica del Aumento de Capital y Reformas requeridas, 

Preside la reunión el Presidente de la compañía señor Miguel 

Andrade Mosquera y actúa de Secretario el Gerente Segundo 

     

 



        

  

e Vanegas. Habiendose elaborado da lista de asistentes a 

finta Generado de acuerdo cono los «datos. cCopntánhles ou el 

libro de acciones Yo acotondstas y Colpicaldade qlo di mu ma 

han concuerido los acoionistas que repiesentan la totalidad del 

Capital Pagado, el btresidente declara instalada la sesión y 

dispone que se ponga en conocimiento de la Junta General el 

primer punto constante en el orden del día, celalivo al Aumento 

de Capital, Al efectes el Gerente expresa que a lin de que la 

compañía cumpla con 1 requisito legal que exiqe la Ley de 

Compañías codificada, ole tener un capital suscrito isiaimo de 

Ocbocientos dobla os, y aprovechando la cportuntaad de aumenta] 

el capital poro nn vadel Mayor, 23 hotesñario dumentar *e) capital 

sonal en lao suma de auldo ciento. dcanttebla dólares.  Psta 

proposición eu da pltada por Want dad, dprnbindose “n 

“onbsecuentcia el auto de Capital o ena la suma de Mil cienta 

cuarepla  dojares, due flante la suscripción de Yelntio:ho mil 

quinientas hueva «ciones vrdinalias y nominativas de cero 

pubto.o Cubo cual iculavors de dólar cada una. Considerado y 
¿ 

resuelto el primer punto del orden del día, el Presidente pone 

á consideración de ia Junta General, al segundo de ellos, el 

mismo que se lefiero a la suscripción y pago del Aumento de 

Capital acordado. Luego de varias deliberaciones y en vista de 

que los accionistas veñoras Bella Maria Andrade Mosquera, Nancy 

Magaly Andrade Mosquera, Bella Rosario Mosquera Artiaqa e Irma 

blizabeth Andrade Mosquera, no desean suscribir acciones en el 

Aumento de Capital, ¡enunciando al delecho de preterencia; las 

veintiocho milo «quinientas nuevas — dociones —0dinarias — Y 

nominativas de caro punto cero cuatro centavos de dólar cada 

Und, Son suscritas en su, totalidad por la  acuionista la 

Compañia Virgen de Jos Remedios  N.A. “Y LREMEDIOS. Las 

veintiocho milo quibientas nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de cero punto cero cuatro centavos de dólar cada 

una, seran pagadas en un veinticinco por ciento en numerario, y 

el saldo será pagado en un plazo de dos años por resolución 

unánime de la Junta General. La Junta Cenerajl Resuelve por 

unanimidad ratificar la suscripción y el pago en htimecrario del 

aumento de capital que acordaron los accionistas de la compa- 

  

 



          

ñía. En consecuencia, por resolución unánime. de 

Artículo Quinto del Estatutu Social «quedará concluil 

términos siguientes: 

ARTICULO QUINTO: El capital suscrito de la 
asciende a da cantidad de Mil seiscientos dólares diyídido en 

Cuarenta mil acciones ordinarias y nominativas de f£ero punto 

cero cuatro centavos de dólar cada una. Cada acción liberada da 

derecho a un voto en la Junta General, a participar de las 

utilidades de la compañia en proporción a su valor pagado, y a 

los demás derechos que le confiere la Ley a los accionistas. 

Toda vez que ha sido agotado el segundo y tercer punto del 

orden del día, el Presidente pone a consideración al último de 

ellos, resolviendo en forma unánime autorizar al Gerente de la 

compañía, para que realice con las más amplias facultades, 

todos los trámites concernientes a obtener la validez jurídica 

del aumento de capital y las reformas al Estatuto Social que 

han quedado aprobadas en la presente reunión, Una vez que han 

sido tratados "todos los puhtos “qué” constaban en el órden del 
día de esta reunión, el Presidente concede un receso para que 

se proceda a redactar el Acta. Reinstalada la sesión, el 

Gerente-Secretario da lectura al texto del presente 

instrumento, el mismo que es aprobado por unanimidad y sin 

modificaciones. A las once horas el Presidente declara 

terminada la sesión, firmado para constancia en unanimidad de 

acto todos los asistentes. F) Segundo Andrade Vanegas por 

Agrícola Virgen de logs Remedios S.A. “VIREMEDIOS”, £) Irma 

Andrade Mosquera, £) Bella Andrade Mosquera, £f) Nancy Andrade 

Mosquera, f) Bella Andrade Arriaga. 

CERTIFICO QUE LA PRESENTE ACTA ES IGUAL A SU ORIGINAL QUE 

REPOSA EN El LIBRO ACTAS DE JUNTAS GENERALES DE ACCIONISTAS AL 

CUAL ME REMITO EN CASO DÉ SER NECESARIO. 

       SEGUNJO ANDRADE VANEGAS 

INTE SECRETARIO 
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NOTARIA POolruroz te 

TRIGESIMA CUARTA os . 
REPUBLICA DEL ECUADOR , o Ni 

Sociales en lo.  aue respecta el Artículo 

  

relacionado con el Capital Social, en la fo 

    

    

   

DELCANTON consta en el Acta de Junta General Extraorol GUAYAQUIL 

Ab. SARA 
CALDERON 
REGATTO 

de Accionistas. celebrada el veinte de octubre del 

mil: utorización al señor  Segaqundo > Andrade: Vanegas. 

Gerente de la Compañía para que realice. com - las 

más amplias. facultades, todos los + trámites 

concernientes A obtener la. validez juridica de 

Aumento de capital y las Reformas -«odel JUMEStatUto 

PRUEBA OA A A A 138 Tan 

TERCERA: DECLARACION. Eon tales antecedentes el 

señor Seaundo Andrade Vanegas, en su” ¿icalidad=: de 

Gerente de la Compañia Aarícola : ODALIA.4: S.A, 

AGRODAL IA, debidamente autorizado por la Junta 

. General Extraordinaria de Accionistas celebrada 

el veinte de octubre del dos mil. Declara 

bajo juramento lo siguiente! a) Que el Capital 

a a 

Social de la Compañía  daueda sumentado en la suma 

de Un mil ciento cuarenta dolares, - intearamente 

suscrito y pagado en un veinticinco co opor ciento en 

maunerario por la accionista la compañiia Borícola 

Virgen de los Remedios S.A. “"VIREMEDIOS",. de 

nacionalidad ecuatoriana en vieta de, la. renuncia al 

derecho de preferencia de los demás accionistas: b) 

Cue 56 reformó el Artículo Quinto del Estatuto 

(Social, en lo referente al Canital Social. Bajo 

Juramenta declara cue el faumnento de Capital Social 

¿uds indicada EJER encuentra suscrito en su



padado en  Tumnerario en un veinticinco 

por le. que está integrado  legalmente.-— 

¿juramento declara aue el capital suscrito 

compañia aqueda convertido de | suecres a dólares     Morteamericanos.  faredue usted señor Notario las demás 

cliánsulas de estilo para la validez y perfeccionamientao 

de la escritura. Firmada) Abogado Guillermo Ortega 

Hoc Registra número Tres mil ciento treinta Y nueve. 

HASTA —AUI. LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A. ESCRITURA 

FUBLICA.- LEIDA esta escritura Je principia a fin por má 

1 bMotario en alta voz a el compareciente éste"; la 

aprueba en todas sus  Dartoz. se afirma, «ratifica Y 

=necribe. en unidad de acto y conmiao el Notario DOY FE, 

Pr AGRICOLA  DDALIA S.A. AGRODAL IA 

R.U.C.É 0971097212001 

     

   

   

, SEGUNDO 

C.C.4 

JE MANEGAS 

0400961749 
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NOTARISAXXXIV DEL CANTON GUAYAQUIL 

SE 'OTORGO 

ANTE MI, en fé de ello confiero éste CUARTO IMONIO- 

que sello y firmo en Guayaquil, a veintisi de Octu 

Abgr/Sara Calderón Regatto 
NOTARIA TRIGESIMA CUARTA"GUAYAQUIL,      



Dra. Norma Plaza 

de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1. - En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
N* 01-G-DIC-0009923, dictada por el Intendente 
de Compañías de Guayaquil, el 26 de Octubre del 
2.001, queda inscrita la presente escritura, la misma 

" que contiene: Aumento del Capital Suscrito y Reforma 
0 del Estatuto de la compañía AGRICOLA ODALIA 

S.A. AGRODALIA; de fojas 124.139 a 124.148, 
número 28.976 del Registro Mercantil y anotada bajo 
el número 40.225 del Repertorio.- 2. - CERTIFICO: 
Que con fecha de hoy, he archivado una copia 
auténtica de esta escritura 3, - CERTIFICO: Que en 
esta fecha se efectúo una anotación del contenido de 
esta escritura, al margen de la inscripción, respectiva.- 

Guayaquil, dieciséis de Noxiembre del dos mil uno.- 

  

DRA. NORMA PLAYA DE GARCIA 
REGISTRO MEKCANTIL DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

TRAMITE: 48536 
LEGAL: Virginia Burgos 
AMANUENSE: Maritza Rodríguez 
COMPUTO: Mónica Alcívar 
ANOTACION- RAZON: Lanner Cobeña 
REVISADO POR: AE , AT



RAZON: DOY FE que en esta fecha he tomado nota de la 

disposición contenida en el artículo Cuarto de la Resolución + 

01-G-DIC-0009923; de fecha 26 de Octubre del 2001, emitida por 

el Intendente de Compañías de Guayaquil, de la Superintendencia 

de Compañías; al margen de la matriz de la escritura pública de 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA ANONIMA AGRICOLA ODALIA S.A. 

AGRODALIA; de fecha 01 de Octubre de 1990 fue otorgada ante la 

Doctora Norma Plaza de García, en esa fecha Notaria Pública 

Titular Décima tercera de este Cantón.- Guayaquil, 27 de 

Noviembre del 2001.- 

    
   

  

gilio Jarría Ácunzo 
otario Décimo Tercero Interino 

Gnayaguil     

 



DANNSenana 

NOTARIA 
TRIGESIMA CUARTA 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

DOY — FE.— Eb cumplimiento a lo aue dispone el Artículo 

Seaundo de la Resolución Número cero uno“ 6- DIC —- 

cera cero cero Nueve Nueve dos tres, dictada 

E SANTON par el Intendente de Compañias de Guavadauil, de la 

Ab. SARA Superintendencia de Compañías, —Abocado Jorge Plaza 

CALDERON — Arosemena, el veintiséis de Octubre del dos mil 

RESAITO uo. se toma nota al  márgaen en la escritura pública 

de Aumento del Capital suscrito Y Reforma del 

Estatuto de la Compañia AGRICOLA ODALIA S.A. 

       

  

- AGRODALIA.- Guavyvaduil., a una de Novie dei dos 

mil una,” 

ara Calderón Regatto 

ARIA TRIGESIMA CUARTA-GUAYAQUIL 

 


